
DEPENDENCIA
SECCIóN
NUM. DE OFICIO
E(PEDIENTE

PRESIDEryCIA MUNICIPAT.
OBRAS PUBUCAS.
7@t20L8,
OBRAS PUBUCAS.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JALISCO

. Cumpl¡endo con los condiciones legoles exigidos o los licitontes.

. concordondo con la proposición, mismo que ¡ncluye lo informoción, documentoc¡ón y

requisitos estoblecidos en lo Ley de Obro Público del Estodo de Jol¡sco.

. Los corocteristicas, especificociones y colidod de los moterioles son los requeridos poro lo

ejecución de dicho obro.

o El onólisis, cálculo e integroción de los precios son ocordes con los condiciones de costos

v¡gentes-
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email: sayula_ádñon_op@hotma¡l.com

ACTA DE RESOLUCIóN PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:
sAY-OP/FOCOCt20l8/01
..CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN COLONIA VILLAS
DE GUADALUPE EN LA CABECERA MUNICIPAL"

En la ciudad de Sayula, Jalisco; siendo las 11:00 once horas del día 28 ve¡nt¡ocho de febrero

de 2018 dos mil dieciocho y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, ubicadas en la calle Mariano Escobedo número 52, colonia centro; el C. PRESIDENTE

MUNICIPAL DE SAYUU JALISCO, EL C. ING, JORGE CAMPOS AGUIUR, EL C. LIC. JOSE LUIS

MOJARRO REyES en su carácter de contrat¡sta y e.¡ecutor de obra pública, EL C. ARQ. ALONSO

SERRATOS VALLEJO en su carácter como d¡rector de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para

llevar a cabo la firma de la presente "ACTA DE REsoLUclÓN PARA ADJUDIGAGIóN DE

CONTRATo', para llevar a cabo la ejecución de la obra pública consistente en: "CONSTRUCCIÓN
DE UNIDAD DEPORTIVA EN COLONIA VILLAS DE GUADALUPE EN LA CABECERA
MUNICIPAL" por un monto de s2'¡u)0,(x)0.(x) (Dos MlttoNES cuATRoclENTos Mlt PEsos

oo/1oo M.N.) lvA INCLUíDO, bajo la modalida d de "coNTRATo DE 1BRA PÚBLtcA A PRECTO

IJNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO".

Analizado el presupuesto correspond¡ente, calendar¡o de obra y las especificaciones técnicas

por parte de la Dirección Mun¡c¡pal de Obras Públ¡cas, y toda vez que se ajusta con los criter¡os de

prec¡o, t¡empo, oportunidod, finonciomiento y colido4 así como gor reunir los condiciones legoles,

técnicos y económ,cos requer¡das por este ente público poro gorontizor de monero sotisfoctorio en

tiempo y formo las obligociones respectivos, se determ¡na adjudicar el contrato para la ejecución

de la obra pública antes menc¡onada al C. ARQ. FRANGISCO JAVIER JACOBo oRTlz
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SECCIóN
NUM. DE OFICIO
EXPEDIENTE

PRESIDENCIA MUNICIPAL.
OBRAS PUBLICAS.
?09t20t8,
OBRAS PUBLICAS.

PRESIDENCIA MUNICIPAT

SAYULA JALISCO

ACTA DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:
sAY-OP/FOCOCr20l8/01
"CONSTRUCCIÓN OE UNIDAD DEPORTIVA EN COLONIA VILLAS
DE GUADALUPE EN LA CABECERA MUNICIPAL"

Lo anter¡or con base a lo establecido en los artículos 104 (fracción l), 106 (fracciones lV y X),

160, 166 y 182 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco.

ATENTAIUIENTE

.2018. CENTENARIO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y XXX
ANIVERSARIO DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA'

Miércoles 25
Sayula, Jal¡sco

nco de febrero de 2018 dos m¡l dieciocho

ING. JORGE CAM UILAR. ARQ. F CISCO JAVIER JACOBO ORTIZ

PRESIDE NTE MUNICI CONTRATISTA (EJECUTOR DE OBRA)

ü
ARq. 5E ros vAtIEJo.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS.
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